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Parágrafo 2°. La vinculación laboral de población no apta, exenta o 
que haya superado la edad máxima de incorporación, no dará lugar a la 
sanción prevista en el literal f) del artículo 42 de la Ley 48 de 1993, o 
las normas que la modiiquen, sustituyan o adicionen.

Parágrafo 3°. Para el pago de la cuota de compensación militar y las 
sanciones e infracciones de la presente ley de quienes se acojan a este 
beneicio, podrán realizarse descuentos de nómina, libranzas o cualquier 
otra modalidad de pago que reglamente el Gobierno nacional siempre y 
cuando medie autorización escrita del trabajador.

Artículo 21. Jornadas Especiales. El Ministerio de Defensa Nacional 
tendrá la facultad de realizar jornadas especiales en todo el territorio 
nacional, con el in de agilizar la deinición de la situación militar de los 
varones colombianos y solucionar la situación jurídica y económica de 
los beneiciarios de la presente ley.

En estas jornadas especiales, el Gobierno nacional podrá establecer 
exenciones hasta un sesenta por ciento (60%) de la cuota de compensa-
ción militar de las personas que se presenten a estas jornadas y disminuir 
hasta en un noventa por ciento (90%) las multas que hasta la fecha de la 
jornada deban los infractores que se presenten a estas.

TÍTULO V

DISPOSICIONES Y VARIOS

Artículo 22. Alcance a beneiciarios y focalización de programas en 
el marco del Mecanismo de Protección al Cesante. Todas las personas 
que estén buscando trabajo o quieran mejorar sus niveles de empleabi-
lidad pueden ser beneiciarias del Mecanismo de Protección al Cesante, 
creado por la Ley 1636 de 2013. 

Lo anterior no excluye los requisitos particulares para acceder a los 
beneicios económicos del Mecanismo de Protección al Cesante, deinidos 
en el artículo 13 de la Ley 1636 de 2013.

Para priorizar el desarrollo de las políticas que se establezcan en el 
marco del Mecanismo de Protección al Cesante, el Ministerio del Trabajo, 
de acuerdo a la reglamentación que expida para tal in, podrá establecer 
los lineamientos, mecanismos y herramientas que permitan realizar la 
adecuada redistribución regional de los recursos que hacen parte del Fondo 
de Solidaridad de Fomento al Empleo y Protección al Cesante (Fosfec), 
a in de atender las prioridades de la población objetivo y cumplir con 
la inalidad de los mismos.

Artículo 23. Oportunidades laborales para jóvenes que se encuentran 
en los centros de cuidado y protección del Estado. El Ministerio de Tra-
bajo y el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, realizarán acciones 
para establecer un acceso preferente de los adolescentes y jóvenes que 
se encuentran bajo protección del Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar, a rutas de inserción laboral y emprendimiento.

Estas rutas de inserción incluirán programas para el fortalecimiento de 
las habilidades laborales, herramientas que faciliten su ingreso al mercado 
laboral, mejoren su desempeño en los sitios de trabajo y promuevan la 
generación de ingresos, entre otros.

Artículo 24. Trabajo decente en las empresas de los nuevos tiempos. 
Las empresas que presten bienes o servicios a través de plataformas elec-
trónicas, deberán incorporar a los mismos mecanismos para realizar los 
procesos de ailiación, cotización o descuentos al Sistema de Seguridad 
Social Integral.

Artículo 25. Prácticas laborales en el sector minero-energético. El 
Gobierno nacional, a través del Ministerio del Trabajo, desarrollará y 
reglamentará una política que incentive, fomente y coordine los progra-
mas de jóvenes talentos, orientados a que jóvenes sin experiencia puedan 
realizar prácticas laborales en las empresas contratistas y subcontratistas 
de exploración, explotación, transporte del sector minero-energético.

Artículo 26. Procedimiento para ijar la cuota monetaria. La cuota 
monetaria será ijada por departamento, por la Superintendencia del 
Subsidio Familiar o la entidad que haga sus veces, el mes de enero de 
cada año, aplicando el siguiente procedimiento:

a) Se toman los aportes empresariales al Sistema del Subsidio Familiar 
del departamento. 

b) Una vez establecidos los aportes señalados en el literal anterior, se 
descontarán las obligaciones de ley a cargo de las Cajas de Compensa-
ción Familiar de la jurisdicción, y se dividirá este resultado por el total 
de cuotas de subsidio pagadas por personas a cargo beneiciarias en el 
mismo departamento de la Caja de Compensación Familiar. Para estos 
efectos se considera a Bogotá, D.C., como parte del departamento de 
Cundinamarca.

Artículo 27. Educación económica y inanciera, cooperativa y soli-
daria en el Sistema educativo. Para avanzar en el propósito nacional de 
que la niñez y la juventud reciban educación económica y inanciera, 
en todas las instituciones educativas, públicas y privadas, se impulsará 
en todos los ciclos educativos, la cultura de la solidaridad, y la coopera-
ción, así como el desarrollo del modelo empresarial cooperativo y de la 
economía solidaria, como alternativa de asociatividad y emprendimiento 
cooperativo y solidario para la generación de ingresos, y la adecuada 
valoración de la economía.

Parágrafo. Se apoyarán las experiencias de cooperativas escolares, 
como forma de emprendimiento cooperativo y como apoyo al proceso 
educativo en las áreas curriculares.

Artículo 28. Vigencia y derogatorias. La presente ley rige a partir 
de la fecha de su publicación y deroga todas las normas que le sean 
contrarias.

El Presidente del honorable Senado de la República,

Luis Fernando Velasco Chaves.

EL Secretario General del honorable Senado de la República,

Gregorio Eljach Pacheco. 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

Alfredo Rafael Deluque Zuleta. 

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

Jorge Humberto Mantilla Serrano. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.

Dada en Cartagena de Indias, D. T. y C., a 2 de mayo de 2016.

 JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Comandante General de las Fuerzas Militares, encargado de las 
Funciones del Despacho del Ministro de Defensa Nacional,

General Juan Pablo Rodríguez Barragán.

La Ministra de Comercio, Industria y Turismo,

Cecilia Álvarez-Correa Glen.

El Ministro de Trabajo, 

Luis Eduardo Garzón.

La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Liliana Caballero Durán.

Presidencia de la rePública

Decretos

DECRETO NÚMERO 723 DE 2016

(mayo 2)

por el cual se modiica el sistema de nomenclatura, clasiicación y remuneración  
de los empleos del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República.

El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 
señaladas en la Ley 4ª de 1992,

DECRETA:

Artículo 1°. Suprímanse de la nomenclatura y clasiicación de los empleos del nivel 
directivo, correspondiente al Departamento Administrativo de la Presidencia de la Re-
pública de que trata el artículo 7° del Decreto 3441 de 2010, modiicado por el Decreto 
1885 de 2012, en el siguiente cargo:
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Nivel Directivo

Denominación del Empleo Código 

Ministro Consejero del Presidente de la República 1185 

Artículo 2°. Adiciónanse la nomenclatura y clasiicación de los empleos del nivel 
directivo, correspondiente al Departamento Administrativo de la Presidencia de la Re-
pública, de que trata el artículo 7° del Decreto 3441 de 2010, así:

Nivel Directivo

Denominación del Empleo Código 

Secretario de Prensa 1160 

Director de Fondo 1145 

Artículo 3°. La remuneración mensual del empleo de Secretario de Prensa Código 
1160, será la misma remuneración que por todo concepto perciba el Secretario Privado 
del Presidente de la República Código 1160.

Artículo 4°. La remuneración mensual del empleo de Director de Fondo, será equi-
valente a la que corresponde al cargo de Subdirector de Operaciones del Departamento 
Administrativo de la Presidencia de la República.

Artículo 5°. Los empleos señalados en el artículo 2° del presente decreto, percibirán en 
las mismas condiciones y cuantía, la boniicación de dirección establecida en el Decreto 
3150 de 2005 y demás normas que los modiiquen, adicionen, compilen o sustituyan.

Artículo 6°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación, modiica 
en lo pertinente los Decretos 3441 de 2010 y deroga el Decreto 1885 de 2012 y las 
demás disposiciones que le sean contrarias. 

Publíquese, comuníquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D.C., a 2 de mayo de 2016.

 JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.

El Ministro Consejero para el Posconlicto, Derechos Humanos y Seguridad, en-
cargado del Empleo de Director del Departamento Administrativo de la Presidencia de 
la República,

Rafael Pardo Rueda.

La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Liliana Caballero Durán.

DECRETO NÚMERO 724 DE 2016

(mayo 2)

por el cual se modiica la estructura del Departamento Administrativo  
de la Presidencia de la República.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitu-
cionales y legales, en especial las que le coniere el numeral 16 del artículo 189 de la 
Constitución Política y el artículo 54 de la Ley 489 de 1998, 

DECRETA:

CAPÍTULO I

Estructura del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República

Artículo 1°. Los Despachos de los Ministros Consejeros para el Sector Privado, 
Competitividad y Equidad; para el Posconlicto, Derechos Humanos y Seguridad, y de 
Comunicaciones se denominarán despachos de Altos Consejeros Presidenciales para el 
Sector Privado y Competitividad; para el Posconlicto, Derechos Humanos y Seguridad, 
y de Comunicaciones, respectivamente, seguirán cumpliendo las funciones señaladas en 
los Decretos números 1649 del 2 de septiembre de 2014 y 2145 del 4 de noviembre de 
2015, en el presente decreto, en las demás disposiciones que los modiiquen, adicionen o 
sustituyan, y dependerán jerárquicamente del Director del Departamento Administrativo 
de la Presidencia de la República. 

Artículo 2°. Como consecuencia de lo establecido en el artículo 1° del presente de-
creto y de las supresiones y creaciones de varias dependencias, el artículo 5° del Decreto 
número 1649 de 2014, modiicado por el artículo 1° del Decreto número 2594 del 16 
de diciembre de 2014, el artículo 2° del Decreto número 2145 del 4 de noviembre de 
2015 y por el artículo 1° del Decreto número 125 del 26 de enero de 2016, quedará así: 

“Artículo 5°. Estructura. La estructura del Departamento Administrativo de la 
Presidencia de la República será la siguiente: 

1. Despacho del Presidente de la República 

2. Despacho del Vicepresidente de la República

3. Despacho del Director del Departamento

3.1. Despacho del Alto Consejero Presidencial para el Sector Privado y Competitividad 

3.1.1. Consejería Presidencial para la Agroindustria

3.1.2. Dirección para el Sector Privado

3.2. Despacho del Alto Consejero Presidencial para el Posconlicto, Derechos 
Humanos y Seguridad

3.2.1. Consejería Presidencial para los Derechos Humanos 

3.2.2. Dirección para la Acción Integral contra Minas Antipersonales

3.2.3. Dirección de Seguridad 

3.2.4. Dirección para el Posconlicto 
3.2.5. Dirección para la Atención Integral de la Lucha contra las Drogas 

3.3. Despacho del Alto Consejero Presidencial de Comunicaciones 

3.4. Despacho del Alto Consejero Presidencial para las Regiones 

3.5. Oicina del Alto Comisionado para la Paz 
3.5.1. Dirección Temática 

3.6 Consejería Presidencial para la Primera Infancia 

3.7. Consejería Presidencial para la Equidad de la Mujer 

3.8. Secretaría Privada 

3.8.1. Casa Militar 

3.8.2. Dirección de Eventos

3.8.3. Dirección de Discursos 

3.9. Secretaría Jurídica 

3.10. Secretaría de Transparencia 

3. 11. Secretaría de Prensa 

3.12. Dirección de Gestión General 

3.12.1. Oicina de Planeación
3.12.2. Oicina de Control Interno 
3.13. Dirección de Gobierno y Áreas Estratégicas 

3.14. Dirección para Asuntos Políticos 

3 15. Dirección del Sistema Nacional de Juventud “Colombia Joven” 

3.16. Subdirección de Operaciones 

3.16.1. Oicina de Control Interno
3.16.2. Disciplinario Área Administrativa 

3.16.3. Área Financiera 

3.16.4. Área de Contratos

3.16.5. Área de Talento Humano 

3.16.6. Área de Tecnologías y Sistemas de Información 

3.17. Órganos de Asesoría y Coordinación 

3.17.1. Comité de Coordinación del Sistema de Control Interno

3.17.2. Comisión de Personal 

Para el apoyo de las funciones asignadas al Vicepresidente de la República se 
contará con las siguientes direcciones:

3.18. Dirección para Proyectos Especiales. 

3.19. Dirección para la Coordinación de Infraestructura

3.20. Dirección para la Coordinación de Vivienda”. 

Parágrafo. La Consejería Presidencial para el Sistema de Competitividad e Innovación 
señalada en el artículo 21 del Decreto número 1649 de 2014, mantendrá vigente sus 
funciones hasta el día 1° de julio de 2016, de tal manera que la derogatoria de que trata 
el artículo 16 del presente decreto, en lo que hace referencia al artículo 21 del Decreto 
número 1649 de 2014, solo producirá efectos a partir de la fecha antes señalada. 

CAPÍTULO II

Funciones de las dependencias

Artículo 3°. Modifíquese el artículo 8° del Decreto número 1649 de 2014, modii-
cado por el artículo 1° del Decreto número 470 y 3° del Decreto número 2145 de 2015, 
el cual quedará así: 

“Artículo 8°. Despacho del Director del Departamento. La Dirección del Depar-
tamento Administrativo de la Presidencia de la República estará a cargo del Director 
del Departamento que también se denominará Secretario General y cumplirá, las 
siguientes funciones: 

1. Coadyuvar en la formulación de las políticas públicas a cargo del Presidente de 
la República, en su condición de Jefe de Estado, Jefe de Gobierno y suprema autoridad 
administrativa. 

2. Asistir al Presidente de la República en el ejercicio de las funciones que le co-
rresponden en relación con los poderes públicos y demás organismos o autoridades a 
que se reiere la Constitución Política. 

3. Señalar las políticas generales del Departamento Administrativo de la Presidencia 
de la República, ijar los lineamentos de dirección y control para el desarrollo de los 
programas y funciones de la entidad. 

4. Atender las relaciones con los poderes públicos y demás organismos o autorida-
des a que se reiere la Constitución Política, de conformidad con los lineamientos que 
imparta el Presidente de la República. 
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